
                                                                                                                                                                 Buenos Aires, 25 de julio de 2023

Segunda reunión paritaria entre APJ GAS y TGN 
 por el aumento salarial del tramo julio-agosto 2023 

En el  día  de la  fecha se  realizó  la  segunda  reunión  paritaria  entre  APJ  GAS y  TGN para  discutir  el
incremento salarial de todos sus trabajadores/as correspondiente al tramo julio-agosto 2023 en la que
Transportadora de Gas del Norte comunicó su primera oferta que consta de los siguientes puntos:

 Un aumento salarial del 15% en julio 2023.

 Un aumento salarial del 8% en agosto 2023. 

 Reanudar las negociaciones en el mes de septiembre 2023. 

La APJ GAS consideró insuficiente la oferta empresaria.

Reiteró su pretensión de discutir la propuesta realizada oportunamente sobre el escalonamiento del
rubro  “Antigüedad”  que  es  una  reivindicación  de  la  mayoría  de  los  trabajadores/as  de  TGN y  que
permitirá valorizar la experiencia laboral y los conocimientos adquiridos durante los años de prestación
del servicio en diferentes circunstancias operativas.

Además,  recalcó  la  necesidad  de  avanzar  en  el  cumplimiento  de  los  dictámenes  emitidos  por  el
Ministerio de Economía y que impactará en un menor descuento del impuesto a las ganancias sobre los
rubros que la cartera económica dictaminó en sus dos normas publicadas. 

La APJ GAS sostuvo que los salarios de los trabajadores/as  tienen una pérdida del  6% respecto a la
inflación acumulada desde enero a junio 2023 y que el impacto inflacionario de los próximos meses es de
difícil medición. De hecho la volatilidad cambiaria ya ha repercutido en los precios de la canasta familiar
en estas semanas y su peso se debería reflejar en las próximas mediciones. 

También  expresamos  que  los  trabajadores/as  hemos  negociado  durante  estos  años  acuerdos  que
empardaron la inflación anual pero los aumentos logrados se cobraron en forma desfazada. Es momento
que podamos adelantarnos al establecimiento de una presunta inflación como forma de reaseguro ante
los vaivenes que experimenta la economía y que afecta on line el poder de compra de nuestros salarios.

En este estado de cosas, las partes acordaron una nueva reunión paritaria para el próximo jueves 27 de
julio a los efectos de discutir contrapropuestas y acelerar el ritmo de la negociación. La APJ GAS reitera
su voluntad negociadora y aspira a dar batalla eficaz a la inflación reinante y a avanzar sobre la mejora
del rubro “Antigüedad” y el cumplimiento de los dictámenes del Ministerio de Economía.  

Comienza a rodar la nueva paritaria con mayor velocidad.
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